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JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.101 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, y en su parte dispositiva
dice:

Que debo absolver y absuelvo a don
Francisco Eloy Sánchez Capafons de los he-
chos por los que había sido denunciado, de-
clarando de oficio las costas procesales del
presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Paloma Victoria
Solís y don Francisco Eloy Sánchez Capa-
fons, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.091/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 31 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, y en su parte dispositiva
dice:

Corregir el error material padecido en
fallo de la sentencia de fecha 20 de octubre
de 2008, así donde se dice: «Que debo ab-
solver y absuelvo a doña Carmen Hernan-
do Muñoz de los hechos…»; debe de de-
cir: «Que debo absolver y absuelvo a don
Manuel García Vao de las Heras de los
hechos...».

Y para que conste y sirva de notificación
del auto a don Manuel García Vao de las
Heras, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 9 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/22.088/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 20 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juzga-
do de instrucción número 38 de Madrid, los
presentes autos de juicio de faltas número 20
de 2009, en los que han sido partes el señor
fiscal, y como implicados, don Ramiro Jesús
Pinillos Medina y “El Corte Inglés”, en virtud

de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución y en nombre de Su Majestad
el Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ra-

miro Jesús Pinillos Medina, como autor de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de un mes de multa, siendo la cuota
diaria de 3 euros, con el apercibimiento de
que si no satisface voluntariamente o por vía
de apremio la multa impuesta en el plazo de
tres meses quedará sujeto a una responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, que podrá cumplirse en
régimen de localización permanente.

Y al abono de las costas causadas en el
presente procedimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de los
objetos incautados a su legítimo dueño, el
establecimiento “El Corte Inglés”.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ramiro Jesús Pinillos
Medina, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 18 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/22.094/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 392 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juzga-
do de instrucción número 38 de Madrid, los
presentes autos de juicio de faltas número 392
de 2009, en los que han sido partes el señor
fiscal, y como implicado el letrado de “Hiper-
cor”, don Sergio Álvarez, con número de co-
legiado 77.338, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dictó la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Rafael Peña Hernández, como autor de una
falta de hurto en grado de tentativa, a la pena
de un mes de multa, siendo la cuota diaria de
5 euros, con el apercibimiento de que si no
satisface voluntariamente o por vía de apre-
mio la multa impuesta en el plazo de tres
meses quedará sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación

de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, que podrá cumplirse en régimen
de localización permanente.

Y al abono de las costas causadas en el
presente procedimiento.

Se acuerda la devolución definitiva de los
objetos incautados a su legítimo dueño, el
establecimiento “Hipercor” Campo de las
Naciones.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Durante este período se hallarán las ac-
tuaciones en Secretaría a disposición de las
partes. El recurso se formalizará y tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Rafael Peña Hernán-
dez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.028/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 920 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 149 de 2009

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—Vis-
tos por mí, doña Belén Sánchez Hernández,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 39 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 920 de 2009, sobre
lesiones imprudentes, en los que han sido
partes: el ministerio fiscal; denunciante, don
César Guillermo Llanes Calderón; denun-
ciada doña Yolanda Abad Junquera, res-
ponsable civil directa, Mutua Madrileña, y
responsable civil subsidiario, don Manuel
Vílchez Benito, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña Yo-
landa Abad Junquera de la falta por la que
ha sido enjuiciada, declarando de oficio las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don César Guillermo Llanes


